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PREGUNTAS FRECUENTES 

 
¿Qué es una consulta no programada? 

 

La consulta no programada es la atención realizada por un médico general sin cita 

previa, la cual se brinda a los afiliados que por su condición de salud no pueden 

esperar una cita programada, pero que su condición clínica no se considera una 

urgencia vital. Por lo tanto está a disponibildiad de atención al no tener su vida o 

alguno de sus organos comprometidos. 

En la consulta no programada, no se procesarán: 

Transcripción de órdenes. Transcripción de fórmulas médicas. Certificados médicos. 

Lectura de apoyos diagnósticos (laboratorios clínicos e imagenología).Controles 

posteriores a toma de laboratorios. 

¿En qué momentos se debe asistir a consulta no programada? 

Se puede asisitir en el evento que la condición de salud no comprometa ni la vida ni 

alguno de los organos de los usuarios. 

 

¿Qué es Régimen Contributivo? 

 

Es la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud, mediante un aporte 

de pago. Los afiliados a este regimen están vinculados a empresass por contrato de 

trabajo, o pueden ser independientes con lo cual realizan u aporte mensual en 

conjunto con su empleador o como independiente a una Entidad Promotora de Salud, 

en la cual se encuentren inscritas, con el fin de que le sea garantizada la atención en 

salud a través de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. 
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¿Qué es Régimen Subsidiado? 

 

Es el mecanismo mediante el cual la población sin aporte o sin capacidad de pago, 

tiene acceso a los servicios de salud, a través del subsidio que ofrece el gobierno, 

gestionando la inscripción en la Entidades Promotoras de Salud, siempre y cuando 

se encuentre focalizado en los niveles I o II del SISBEN o corresponda a población 

especial. 

 

 

¿Puedo cambair de régimen? 

 

Si, efectivamente es lo que establece la normatividad en lo que respecta La 

Movilidad Entre Regímenes, en su artículo 55 del Decreto 2353 de 2015, 

consolidado actualmente en el decreto 0780 de 2016. 

 

 

 

¿Qúe es el SISBEN? 

 

El Sisbén (Sistema de Selección de Beneficiarios) es una encuesta de clasificación 

socioeconómica, gestionada por el Departamento Nacional de Planeación (DNP). 

Las familias encuestadas obtienen un puntaje y un nivel que les permite ser 

priorizados para la asignación de subsidios. 

Los usuarios pueden consultar su SISBEN en Consulta Puntaje SISBENy calcular 

su nivel de acuerdo a la siguiente información: 
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